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Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECC/ON de errores de la Le.1J 14/1970. !le
1 de agosta, General de Educación 11 Financiamien~

io ele la Reforma Educativa,

Habiéndose observado un error material en el texto de la
Ley Qeneral de Educación y Financiamiento de la RefOl'1ll2
Educativa remitido por Ja.<; Cortes Españolas e inserto en €>!
«Boletin Ofícíal del Estado» de fecha 6 de agosto de' 1970, con
sistente en la omisión de los apartadQs tres. y cuat,ro de In
Disposición adicional segunda y de la Disposición adicional tel'~

c~ra en su integridad. se transcriben dichos textos, publicado.s
en el «Boletín Oficial de las COrtes Españolas») número 1.108
de 9 de julio pasado, a fin de subsanar el error padecido:

«Tres, En relación a lo dispuesto en los artículos noventa
y cuatro punto cuatro, noventa y seis y trece punto tres. última
parte de la presente Ley, el Gobierno atenderá preferentemente
a la Educación General Básica y Formación Profe.sional dE'
primer grado para cubrir 108 puestos escolares gratuitos en 1m>
centros estatales.

Cuatro. El incremento de remuneraciones del personal dew I

pendiente de dicho Ministerio habrá de guardar relación con
el resto de lú:.; funcionarios públicos de ~tegoria similar.

Tercera.--En los futuros Planes de Desarrollo se consignarán
Isa cifras de inversión qUe requieran lag necesidades estableci~

das en la presentf' l.rey¡)

ORDEN de :10 de julio ele 1970 por la que Se die-
tan normas de tramitación del Pla.n de ReestrlfCw

turacián de la 1nd1l.stria textü alqodooera.

Ilustrísimo sefior:

El Decreto 1570/1969, de 10 de julio, por el que .se estable
cen normas para. la reestructura-eión de la industria text.tl
algodonera, autoríZa en su articulo 18 a IQfl Departamentos
interesados para dictar previo informe de la comisión Ges
tora, creada en virtud del artículo segundo del mismo, las
disposiciones que considere necesarias para el mejor cumpli.
miento de cuanto en dicho Decreto se establece.

Concluida la primera fase del Plan, procede la apertura
de un nuevo período de admisión de solicitudes, que finalizarD
a la vez que el propio Plan de Reestructuración, si bien laR
peticiones podrán irse resolviendo a medida que se cumplan
los trámites procedimentaJes legalmente establecidos.

En su virtud, este Ministerio, previo el informe favorable
de la Comisión Gestora del Plan de Reestmcturaclón de hl
Industria Textn Algodonera, ha tenido a hien disponer Jo
siguiente:

Pr1mero.-Las Empresas del sector textü alg'Odonero a que
se refiere el artículo primero del Decreto 1570/1969, de 10 de
julio, que deseen acogerse a los beneficios que en el mismo
SE'! establecen, deberán solicitarlo de la comisión GPRtorn. con8
tcit.uída en el Ministerio de Indllstrm.

8egundo.-se abre un nuevo plaz.o, .a. partir <.le la publica
ción de la presen~ Orden mini"l-terial y hasta el :n de diciem
bre de 1971, para Ja admisión de B:olicttudes.

Tercero.-Las soHcitude<;;, dirigidas al ilustrísimo señor Pre~

sidente de la Comisión Gestora del Plan de Reestructuración
<le la Industria ~:xt.U Afgodonera., deberán presentarse en la

JEFATURA DEL ESTADO Oel~gación Provincial de este Ministerio. conespondiente al
emplazamiento de las instalaciones InduRtríales, y se acom
pnÍlarú, en cada caso, de una Mernonfl por enmlrnplicado en
la qUe f'e especificará el plan propuesto. En caso de que la
E:mpresa. tenga Centro~ df' t.rabajo en di'3t,inta..<; provincias y la
petición afecte a varios dé eJl-Q¡<:;, la SOliCÜlld podrfl presentarla
pn la Delegación Provincial que desee.

Las Delegaciones Provinclale¡;¡ de este MinisteriO remitirán
dos ejemplares de la referida documentación al Gerente del
Plan y uno a ta Delegación Provincial del MinL~terio de Tra
bajo, 'dentro de los t.res días siguientes a la presentacíón, que
dúndose con un ejemplar de la mi'lma para su constancia e
informe :l la Comisión Gestora, el cual deberá emitirse en el
nJa7ü de qUince día," a partir< i!!,uaJmente, de la presentación

Cuarto.·-No obstante 10 dispuesto en la norma ¡.;egunda, la
Comisión Gestora resolverá las peticiones una vez cumplidos
los trámites a que se refiere la norma anterior y ,<;in necesi
dad de esperar ('1 vencimiento del plazo de admisión de .".oh·
dtudes.

El Ministerio de Industria, cumplidos los objetivo;:; del Plan,
a que ;:;e refiere el artículo primero del Decreto 1570/1969, de
10 de julio, podrá declarar la. cnn~laci.ón del pla70 fl qllf' se
refiere el párrafo anterior.

Ql1into.,-La Memoria cunst:;¡rú de la", siguipl1te¡:; partes:
1. D:Ltos generales.

J L Dato..<; industriales.
lII. Datos financíeroc;.
IV, Datos laborales..

V. PI~n qne ~ propone.
VI. Planes algodoneros anteriores.

En f'Stüs apartndm {lf'bertm cnn,<;(.:lT, como mínimo, lo.." .~lw

Hlllent,(>,"; dat'os:

l. DaJos rwnerales

L Razón sodaL Domicilio ,'!Ocial de ln. Empre:m. Teléfono,
Pf'r:~ona () personas que legalmente la. representan.

Z. Actividad de la Empresa. Articulos fabricados.
:!. Centros de trabajo: Emplazamiento. Persona que ost,en

te la representa.ción de cada uno de ellos. Actividad.
4. Elt'mentos de producclón: Resumen de 10,0; elementos

1}l'odl1('tiv{}~ por ca.da Centro de trabajo (husos de hilar, nú
mero de telares y flll dimensión. Maquinaria. de preparadón
v auxiliare,,).

5 Plantilla actual: Detallando por cada. Centro de trabajo
el total df' la plantma agt"llpada en direct,ívos y técnicos titu
Indos, mandos intermedios, administrntivol-i, obreros de máqui
na \' mano de obra auxiliar.

6. Situación actual de la Empret'lU: Expo¡:;ición breve y con
dsa del hist.orial de la Empresa señalando los cambios más
importantes j1abidos desde su iniciación y especlalmente de las
mstalaciones obJeto de la peticIón y su situación actual, ritmo
de produceíón, si e.stá en situación de clisis, paro temporál,
pt(~ét:.era.

7. Objeto de la. petición: Cierre totai o parcial, indicando
quÉ' Cent.ros (1 parte de ellos desaparecen; rpsumen de elemen
,t"l,'{ prodllct.lvO~. de preparación y anxUiarf';, qu(> flesaparece-n.
r plantilla del penonal afectado,

11" Datos i1ldnstrialeg 1Jara cada Cf'ul.m dI" trabajo

1. Generales: LocaJlda<l y número de habitantes. persona
(lne oRtf'ute la representadón del ct"llko dt, trabajo. Domicilio
of'l establecimif'nttl.

2. M:lQulnmia:
:.!.; RRlacilm detalla.da d-f' lit maquinaria: Clase de mú

qtlina, euntic1ad. antigüedad. características técnicas, l11éjoras \l

modiU{'acj(me~. €ptadn actual. valor real y valor comable, nú-

¡.nero d{' hw;o¡;:: de hilar. y en rjsajf', el número de telares .\
~l total de metros de peine (¡ül, rnn.qlúnaria. de prepara-ciór¡
'1] alL"Xiliar.


